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, I De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislotivo del

ii Sistema Nacionol de Presupuesto, Ley No 31953 Ley det Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
.ni 2024, Resolución Ejecutivo Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de las-facultades

con¡iere et D.s. Nó o2-96-ED, b5. 015-02-ED y ta R.E.R N" 239 - 2024 -GOBIERNO.REGIONAL'PIURA'GR

esolución Directoral Regional A/"
Visto el HRC N" 18626-2023, y la documentaciÓn que se adiunta al presente

en un total de (36) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, doña AURA RIVERA MIJA con DNI N' 02638424 en su condición de
pensionista det ámbito de la Dirección Regional de Educación, solicita el devengado de la

. Bonificación Especial por Prepanción de Clase y Evaluación - 30% más los lnfereses Legales; en

virtud del Expédiente Judicial N" 1625-2010-0-2001-JR-LA-02, Resolución Judicial N' 04 de fecha' 
10.11.2022 y N" OS de fecha 22.03.2023, que dispone se^expida_resolución reconociendo los

, itévqngado.s de ta Bonificación Especial por Preparación de Clase y Evaluación calculada en base a
' su rcriuneración total o integra , más los /nfereses Legales- 30o/o a padir del 01 .05.1990 al 31 .12'2023,
t poiel impoftedeS/. 109,096.42,debiendoefectuarel pagodecontinuaapariirdeEnero2024porel importe

l. {e SZ :Oe e 3 percibiendo dicha bonificación de manera mensual

Que, la Procuradora Pública Regional Piura mediante el Oficio N"1576-

2O2O/GR7-110000 de fecha 27.04.2023, dispone que la Dirección Regional de Educación de Piura
proceda a reconocer el derecho y se expida resolución de los devengados de la bonificación especial
de prepa.ración de clases y evaluación de doña AURA RIVERA MIJA

..Quq es procedente reconocer el pago por devengados adeudado en

atención al informe N" 17/t- 2024 - GOB.REG.P\URA - DREP - DADM - REM - COM.PRE-CL/.SE y
anexos expedido por el Área de Remuneracíones donde se Ie está reconociendo los devengados
respectivos.

Que, et Añículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Perú, concordante

con et Arfículo 4' det Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece que "Las

Judiciates deben ser cumplidas por el personal al servicio de la AdministraciÓn PÚblica sin

/0e estos puedan calificar su contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus

átcances bajo la responsabitidad civit, penal y Administrativa que la Ley señala" en tal sentido conesponde

expedir la resolución, en los términos ordenados por el poder Judicial.

SERESUELYE;

ARTTCULO PRIMERO.- RECONOCER a favor de doña AURA RIVERA MIJA

con DNt N" 0263A424 en su condición de Pensionista del ámbito de la Dirección Regional de

Educación, el devengado de ta Bonificación Especial por Preparación de Clase y Evaluació1 . !0%
más tos ,ntereses Legales; en vi¡tud del Expediente Judicial N' 1625-2010-0-2001-JR-U-02,

Resotución Judicial N' 04 ¿e fecha 15.11.2022 y N' 05 de fecha 22.03.2023, que dispone se expida

resolución reconociendo los devengados de la Bonificación Especial por Preparación de Clase y
Evaluación calculada en base a su iemuneración total o integra , más los /nfereses Legales - 30%

apartirdet 01 .05.1990at 31.12.2023debiendoefectuarel pagode continuaapañir deEnero2024el
impoñe de S/ 368.93 percibiendo dicha bonificaciÓn de manera mensual como se indica en la siguiente

la misma que está afecta a los descuentos de Ley y de acuerdo al siguiente detalle:

Bonificación Preparación de Clase 30% S/. 80,770.92
Infereses Legales del 01.05.1990 al 31.12.2023 28'325'50

Total Devengado ' 109'096.42

En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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ARTICULO SEGUNDO.-DTSPOTVER a la Oficina de Administración,

Planeamiento y Desanollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos Presupuestales
ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley M 30137, Ley que establece criterios de
priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con el Decreto Supremo No 003-
202GJUS, aplicables al ámbito del sector Educación,.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a doña AURA
RIVERA MIJA en Urb Popular Los litanes K-4 I etapa - Piura, a la Procuradora Regional de Piura, al

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y establece la Ley.
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